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SECRETARIA: Hoy  once (11) de febrero de dos mil dieciséis (2016) se fija la presente lista, por el termino de tres (03) día. El Traslado de la medidas cautelares planteada por la parte 

demandante, correrá a partir del día siguiente de esta fijación,  de  conformidad con el  artículo 110 del CGP. En concordancia con el Art. 233 del CPACA.   
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